
presentantc Permanente de Kuw;1it ante l:1s Nauo
ne, Unidas (S/2l421-"l4): 

--cana. de fecha 2 de agnst{\ de 1 <i90. ding1da ,11 
Pn.:sidente del Consejo Je Segu11dad por el Re
prc-.;entante Permanente de los Estados Unidos dL· 
América ante las Nacionc, \ lnidas (S/21424 1º4); 

"Carta, de kcha H de agust1i de 1990, dirigida al 
Presidente del Conse10 de Seguridad por los Rc
presen tantes Permanentes de Arah1a Saudita, 
Bahrein, los Emiratos Arabcs Unidos, Kuwait. 
Omán y Qatar ante las Naciones Unidas (S/ 
214701º4); 

"Carta, de fecha 18 de agosto de 1990, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente dt: Italia ante las Nacio
nes Unidas (S/21561 1º4)". 

Resolución 664 ( 1990) 

de 18 dr agosto de 1990 

El Coml')o de Seguridad, 

Recordando la invasión iraquí y la :-.upuesta anexión 
,le Kuwait, y sus resoluciones 66() ( 1990), de 2 de agosto 
Je 1990, 661 ( 1990), de 6 de a gusto de 1990, y 662 
! 1990), de 9 de agosto de 1990, 

Projimdamente preocupado por la seguridad y el hic
m:star de los nacionales de tcr...:l:ros Estados que se 
encuentran en el Iraq y Kuwait, 

Recordando las obligaciones dd lrau a este respcctu 
· n11 aneglu al di:rccho intcrn;.iciPn,il, 

Acogiendo con beneplácito los esfuerzos del Sccn.:ta 
rio General por mantener consultas urgentes con el 
Gohicrno del Iraq tras la inquietud y an,icdad expresa
das por los miemhros del Consejo el 17 de agosto 
de 1990, 

Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, 

l. Exige que el Iraq permita y facilite la inmediata 
;1artida de los nacionales de terceros paíst:s 4uc se 
-•fü·w.:ntran en Kuwait y el Iraq y conceda a lo~ funuo-
11ari11s U)(lsulart:s acceso inmediato y continuo a dicho:s 
1iacionalc'.'>; 

2. Ert}W también que el lrm.¡ no aduptc mcdidd al
guna que ponga en peligro la seguridad o la salud de 
dichos nacionales; 

3. Reajirma lo decidido en la resolución 662 ( 1990) 
en el sentido de que la anexión de Kuwait por el Iraq es 
nula y sin valor y, por consiguiente, exige que el Gohier
no del Iraq revoque su orden de ci:rrar las misiones 
diplomáticas y consulares en Kuwait y de cancelar la 
inmunidad de su personal, y qul' se ahstcnga de lak, 
11wdidas en el futuro; 

4. P1d,• ul Secretario Gcm:ral que rnform<.: al Conse
Jo de Seguridad lo ante~ pLl~ihk acc11..<1 Jel 1..umplin1ic11-
1 n de la prest:nlc resolución. 

Aprobada por una11i111idad m la 
2QJ7a sesión. 
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llel'io;i{m 

l·n ,u 2lJ3.\,1. ,..:,1r1n, celebrada el 2:- de agosto Lh 
l 'Jl)I I el Con,cio pro~1gu1t'i el examen del lL 111.i 111 ul,Hh, 

"La ,1tuanl'm cnlrc el lL14 y Kuwait 

"Carta, Je fcch,1 2 Je agosto de ¡9qo. d111,•.1<l.1 "1 

Presidente del Consejo de Seguridad pm el i{L 

presentan te Permanente de Kuwait ank L.1, ~'·" ,, , 
nes Unidas (S/21423 1º4

); 

"Carta, de fecha 2 de agosto de 1990, Jirigid:1 .,. 
Presidente del Consejo de Seguridad por el RL 
presentan te Permanente de los Estados Unidos Lh 
América ante las Naciones Unidas (S/21424 1º1). 

"Carta, de fecha 8 de agosto de 1990, dirigida o11 

Presidente del Consejo de Seguridad por los R,· 
prcsentantes Permanentes de Arabia Saud1L1 
Bahrein, los Emiratos Arabes Unidos, Kuwa1 1 

Omán v Qatar ante las Naciones L'nida~ (" 
214 70 104); 

"Carta, de fecha 18 de agosto de 1990, dirigida .. 
Presidente dt:I Consejo de Seguridad JHll el RL 
prcscntante Permanente de Italia ante la, :'\;1c•,· 
nt:, Unidas (S/21561 1111 ); 

"Carta, de fecha 24 de agosto de 1990, dirigida 
Presidente del Consejo de Seguridad por el l<., 
prcscntante Permanente de la Rcpühlica FL·,i. 
ral de Alemania ante las Naciones Unida, 1 \ 

216341º4
}; 

"Carta, de fecha 24 de agosto de 1990, dirigid,1 .. : 
Presidente del Consejo de Seguridad pur el R, 
prcsentante Permanente: de Italia ante la, N;1, ,, 
m:s Unidas (S/21635 1º4

); 

·carta, de fe-:ha 24 de agosto de 1990. dirigida .. , 
Presidente del C\1nscjo Je Seguridad pPr el lü 
prcsentante Permanente de los Pahes Bajos :mtt· 
las Naciones Unidas (S/21636104); 

"Carta, de fecha 24 de agosto de 1990, dirigida .i 1 

Presidente del Consejo de Seguridad por el RL'
presentante Permanente de España ante la~ N;1, ,, , 
ncs Unidas (S/21637 1º4 ); 

"Carta, de fecha 24 de agosto de 1990, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente de Bélgica ante l:ts N;1u,, 
ne~ U ni das ( S/2 J 638 1º4); 

"Carla, de fecha 24 de agosto de 1990, dirigida .il 
Pre~idcntc del ConSCJO de Seguridad rnr l,1s Rc
pre~cntantes Pnmanentes de Arahta ".111d1L1. 
Bahrein, los Enuratos Arahcs Unido,. Kuwa11. 
Omán y Qatar ante las Nacionc, ll111d,1, 1 '> 
21639 1º'),, 

Resoluciún 665 (1990) 
de 2 5 de a¡:osto d .. l lJ90 

El Con,,·Jo ,J,• ')e¡.;11ridu,/, 

Rcu•rdando ,us rc~uluciones 66ll ( 1')•;11¡. de :: J, 
a~ostP de l YYU. t1<1 i ~ l '190}, de 6 de ;1gmtll Je 1'"! 110, t,ll2 
(1990), de 9 de agosto dc 1990 y 664 (1990), de 18 de 
agosto de 1990 y exigiendo su aplicación cahal e inme
diata, 



Habiendo decidido en la resolución 661 (1990) impo
ner sanciones económicas en virtud del Capítulo VU de 
la Carta de las Naciones Unidas, 

Decidido a poner fin a la ocupación de Kuwait por el 
Iraq, que compromete la existencia de un Estado 
Miembro, y a restablecer la autoridad legítima, sobera
nía, independencia e integridad territorial de Kuwait, 
lo que exige la pronta aplicación de las resoluciones 
mencionadas, 

Lamentando la pérdida de vidas inocentes causada 
por la invasión de Kuwait por el Iraq y decidido a evitar 
más pérdidas, 

Gravemente alarmado por el hecho de que el Iraq 
sigue negándose a cumplir con las resoluciones 660 
(1990), 661 (1990), 662 (1990) y 664 (1990), y en par
ticular por la conducta del Gobierno del Iraq al utilizar 
buques de bandera iraquí para exportar petróleo, 

l. Exlwna a los Estados Miembros que cooperan 
con el Gobierno de Kuwait que están desplegando fuer
zas marítimas en la región a que utilicen las medidas 
proporcionadas a las circunstancias concretas que sean 
necesarias, bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, 
para detener a todo el transporte marítimo que entre y 
salga a fin de inspeccionar y verificar sus cargamentos 
y destinos y asegurar la aplicación estricta de las dispo
siciones relativas al transporte marítimo establecidas 
en la resolución 661 (1990); 

2. Invita a los Estados Miembros en consecuencia a 
que cooperen, según sea necesario, para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones de la resolución 661 
(1990) recurriendo al máximo a medidas políticas y 
diplomáticas, con arreglo al párrafo 1 supra; 

3. Pide a todos los Estados que presten, con arreglo 
a la Carta de las Naciones Unidas, la asistencia que 
requieran los Estados mencionados en el párrafo 1 
supra; 

4. Pide también a los Estados interesados que coor
dinen sus medidas en cumplimiento de los párrafos que 
anteceden utilizando, según corresponda, el mecanis
mo del Comité de Estado Mayor y, luego de consultas 
con el Secretario General, presenten informes al Con
sejo de Seguridad y al Comité del Consejo de Seguridad 
establecido en virtud de la resolución 661 (1990) rela
tiva a la situación entre el Iraq y Kuwait para facilitar 
la vigilancia de la aplicación de la presente resolución; 

5. Decide continuar ocupándose activamente de es-
ta cuestión. 

Aprobada en la 2938a. sesión 
por 13 votos contra ninguno y 2 
abstenciones (Cuba y Yemen). 

Decisión 

En su 2939a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 
1990, el Consejo decidió invitar al representante de 
Kuwait a participar, sin derecho de voto, en el debate 
del tema titulado "La situación entre el Iraq y Kuwait". 

Resolución 666 (1990) 
de 13 de sepllembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 
Recordando el inciso c) del párrafo 3 y el párrafo 4 de 

su resolución 661 (1990), de 6 de agosto de 1990, que 
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se aplican al suministro de alimentos, con la salvedad 
de las circunstancias humanitarias, 

Reconociendo que pueden presentarse circunstancias 
en que sea necesario proporc10nar alimentos a la pobla
ción civil en el Iraq o en Kuwait con el fin de mitigar los 
sufrimientos humanos, 

Observando que el Comité del Consejo de Seguridad 
establecido en virtud de la resolución 661 ( 1990) rela
tiva a la situación entre el Iraq y Kuwait ha rccihido 
comunicaciones al respecto de varios Estados Miem
bros, 

Haciendo hincapié en que es de la incumbencia del 
Consejo, directamente o actuando por conducto del 
Comité, determinar la existencia de circunst,rncias hu
manitarias, 

Profundamente preocupado por que el lra4 no ha 
acatado sus ohligacinncs en relación con la resolución 
664 (1990), de 18 de agosto de 1990, respecto de la 
seguridad y el bienestar de los nacionales de terceros 
Estados y reiterando que el Iraq sigue teniendo la res
ponsabilidad plena a ese respecto con arreglo al dere
cho humanitario internacional, incluido, cuando 
proceda, el Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949 1º\ 

Actuando de conformidad con el Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas, 

l. Decide que, a fin de determinar la existencia de 
circunstancias humanitarias, de conformidad con el in
ciso c) del párrafo 3 y el párrafo 4 de la resolución 661 
(1990), el Comité establecido en virtud de la resolución 
661 (1990) relativa a la situación entre el Iraq y Kuwait 
mantenga bajo examen constante la situación relativa a 
los alimentos en el Iraq y Kuwait; 

2. Espera que el Iraq acate sus obligaciones en vir
tud de la resolución 664 (1990) respecto de los nacio
nales de terceros Estados y reitera que el Iraq sigue 
teniendo la responsabilidad plena de su bienestar y 
seguridad con arreglo al derecho humanitario interna
cional, incluido, cuando proceda, el Convenio de Gine
bra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 1º\ 

3. Pide que, a los fines de los párrafos 1 y 2 supra, el 
Secretario General solicite con urgencia y sohre una 
base continua, información a los organismos pertinen
tes de las Naciones Unidas, los organismos humanita
rios competentes y otras fuentes sobre la disponibilidad 
de alimentos en el Iraq y Kuwait y que comunique 
periódicamente dicha información al Comité; 

4. Pide también que en la búsqueda y el suministro 
de esa información se preste atención especial a la 
determinación de los grupos de personas que podrían 
estar en peor situación, por ejemplo, los niños menores 
de 15 años, las mujeres embarazadas, las madres, hl, 
enfermos y los ancianos; 

5. Decide que si, después de recibir la información 
del Secretario General, el Comité considera que existen 
circunstancias en las que hay una necesidad urgente de 
suministrar alimentos al Iraq o a Kuwait con el fin de 
mitigar sufrimientos humanos, deberá informar de in
mediato al Consejo acerca de su decisión sohrc el modo 
en que se deberá satisfacer esa necesidad; 
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